
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00181-00 
 

Previo a reconocer personería a la abogada SOL ESTEFANY HIGUERA en 

representación de DANIEL KEN RODRÍGUEZ CHACÓN y MAURICIO ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ MORENO e impartir trámite al escrito de contestación de la demanda 

presentado, se le requiere para que en el término cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, aporte poder conforme a las 

previsiones del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo cada 

poderdante su mandato desde su correo electrónico e indicando en el cuerpo de 

aquel la dirección electrónica del abogado -la que debe coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados-, so pena de no tener en cuenta los escritos 

referidos. 

 

De otra parte, se requiere a la abogada para que dé cumplimiento al artículo 3º 

ibidem remitiendo copia de sus escritos a su contraparte y demás intervinientes.  

 

Cumplido lo anterior, se impartirá trámite al escrito de contestación según 

corresponda, aclarando que en caso de remitirse copia del escrito de contestación 

al correo electrónico de la parte demandante, aquel se entenderá surtido en los 

términos del parágrafo del artículo 9 ídem. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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